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21.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DEL MENOR Y FAMILIA, MEDIANTE PUBLICIDAD Y 
CONCURRENCIA. 

22.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD, MEDIANTE PUBLICIDAD Y 
CONCURRENCIA. 

23.- PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL SEPE PARA LA CONTINUIDAD DEL 
PROGRAMA DE AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, TRAMO 20222023 

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTE  

24.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL CLUB DEPORTIVO LA 
SALLE PARA EL EJERCICIO 2022. 

25.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR SUBVENCIÓN NOMINATIVA  AL CLUB VOLEIBOL MELILLA 
PARA EL EJERCICIO 2022. 

26.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL TORREBLANCA C. F. 
PARA EL EJERCICIO 2022. 

27.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL CLUB MELISTAR PARA EL 
EJERCICIO 2022. 

28.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA UNÍÓN DEPORTIVA 
MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 

 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 

29.- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2022 ASOCIACION PROYECTO ALFA PROGRAMA 
ALFABETIZACIÓN MUJERES ADULTAS 30.000 EUROS 

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

30.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA ASOCIACIÓN EVOLUTIO PROYECTO “LANZADERA JUVENTUD” 
PARA EL AÑO 2022. 

31.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA ASOCIACIÓN CARIDAD VIRGEN DE LA LUZ PARA CUBRIR LOS 
GASTOS DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS BÁSICOS A DESARROLLAR PARA EL AÑO 
2022 

32.- MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LAS AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO «MELILLA, RAÍCES DIGITALES» EN EL MARCO 
DE TRANSICIÓN HACIA UN NUEVO MODELO ECONÓMICO EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
A TRAVÉS DE LA ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL DE LAS PERSONAS JÓVENES EN ENTORNOS 
DIGITALES Y TECNOLÓGICOS PARA EL AÑO 2022.- 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 13 de octubre de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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